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INTRODUCCIÓN 

 

De acuerdo a lo señalado en la Ley Nº 26300, Ley de los Derechos de Participación y Control 

Ciudadanos, publicada el 02 de mayo de 1994, la revocatoria es el derecho que tenemos todos 

los ciudadanos para destituir de sus cargos a determinadas autoridades. 

 

El Diccionario de la Real Academia Española señala que revocación es el acto jurídico que 

deja sin efecto otro anterior por voluntad del otorgante. Asimismo señala que se entiende por 

revocar dejar sin efecto una concesión, un mandato o una resolución. 

 

La finalidad que se persigue al solicitar la consulta popular de revocatoria es poner fin al 

mandato de determinadas autoridades antes que concluya el periodo de su gobierno. Es 

importante precisar que no siempre, la consulta popular de revocatoria de determinada 

autoridad pone fin a su mandato, puede darse el caso que la autoridad obtenga un nuevo 

respaldo a su gestión por parte de la población y sea ratificada en su cargo. 

 

En el Perú este derecho se ejerce a nivel regional y municipal y pueden ser revocados los 

presidentes y consejeros regionales así como los alcaldes y regidores. Las normas vigentes no 

consideran la revocatoria de Congresistas, ni del Presidente de la República. 

 

La historia electoral de nuestro país registra que fue el 23 de noviembre de 1997 la primera vez 

que se ejerció en el Perú este derecho de control ciudadano. Es decir, fue la primera consulta 

popular referida a la revocatoria del mandato de autoridades ediles. 

 

El 25 de julio del 2008 mediante Resolución Nº 211-2008-JNE, el Jurado Nacional de 

Elecciones convocó para el domingo 7 de diciembre de 2008 a consulta popular de revocatoria, 

esta será la sexta de nuestra historia y tendrá lugar en 242 distritos y 3 provincias. 
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1. ANTECEDENTES 

 

1.1 Kits adquiridos frente a solicitudes de revocat oria 

 

El proceso de pedido de consulta popular de revocatoria de autoridades se inicia con la 

adquisición del kit electoral por parte del promotor, quien presenta la solicitud de convocatoria 

de consulta popular a la Oficina Nacional de Procesos Electorales para su verificación. De 

cumplir con todos los requisitos de ley el expediente es remitido al Jurado Nacional de 

Elecciones (JNE). 

 

Entre 1997, año de la primera consulta de revocatoria en el Perú, hasta el año 2008 el 

porcentaje de solicitudes que lograron cumplir con los requisitos para que se proceda a la 

consulta popular de revocatoria de autorices frente a los kits adquiridos ha sido menor al 0,5%. 

Es así que, por ejemplo en el año 1997 el porcentaje registrado fue de 0,04% y para el año 

2001 el porcentaje registrado fue de 0,03%. 

 

Entre los años 2004 y 2005 este porcentaje se incrementó a 0,25% y 0,33% respectivamente, 

sin embargo para la consulta de revocatoria del año 2008 este indicador disminuyó a 0,16% al 

registrar 245 solicitudes que cumplieron con todos los requisitos de ley de un total de 1 511 kits 

adquiridos. 

 

Cuadro 1.01 

PERÚ: KITS ADQUIRIDOS, SOLICITUDES ADMITIDAS,  AUTO RIDADES CONSULTADAS

Y AUTORIDADES REVOCADAS, 1997 - 2008

Año Kits adquiridos
Solicitudes 
admitidas

Solicitudes 
frente a Kits 
adquiridos

Autoridades 
sometidas a 

consulta

Autoridades 
revocadas

1997  a/ 1 538 61 0,04 190 135

2001  b/ 5 087 175 0,03 628 38

2004  c/ 738 188 0,25 878 138

2005 63 21 0,33 94 53

2008 1 511 245 0,16 1 239 ---

a/ Para las revocatorias de 1997 la venta de Kits se inició en 1996.

b/ Para las revocatorias de 2001 la venta de Kits se inició en 1999.

c/ Con Res. 106-2003-JNE de 10/4/2003, el JNE estableció que el proceso de revocatoria 

de autoridades regionales y municipales electas en el proceso de elecciones regionales

y municipales del año 2002, sólo se puede iniciar a partir del primer día hábil del año 2004.

Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)

Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico  
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Gráfico 1.01 
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a/ Para las revocatorias de 1997 la venta de Kits se inició en 1996
b/ Para las revocatorias de 2001 la venta de Kits se inició en 1999
c/ Con Res. 106-2003-JNE de 10/4/2003, el JNE estableció  que el proceso de revocatoria de autoridades 
regionales y municipales electas en el proceso de elecciones regionales y municipales del año 2002, sólo se 
puede iniciar a partir del primer día hábil del año 2004.
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE- Dirección de Registros, Estadística y Desarro llo Tecnológico

 

 

1.2 Autoridades en consulta de revocatoria frente a  autoridades revocadas 

 

Desde la creación de la Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadanos, Ley Nº 

26300, el número de autoridades en consulta se ha ido incrementando, sin embargo el número 

de autoridades revocadas ha sido mínimo. 

 

En el siguiente cuadro, podemos ver que en el año 1997 el 71,1% de las autoridades en 

consulta fueron destituidas de sus cargos; 4 años después, en el 2001, a pesar de que el 

número de autoridades en consulta era mayor, el porcentaje de los revocados disminuyó en 65 

puntos porcentuales. En dichos procesos entraron a consulta popular de revocatoria 166 

alcaldes y 462 regidores y se revocaron 11 alcaldes (6,6%) y 27 regidores (5,8%), tal como se 

muestra en el Gráfico 1.02. 

 

Cuadro 1.02 

PERÚ: AUTORIDADES EN CONSULTA Y AUTORIDADES REVOCAD AS, 1997 - 2008

Total Alcalde Regidor Total Alcalde Regidor

1997 71,1 190 61 129 135 42 93

2001 6,1 628 166 462 38 11 27

2004 15,7 878 187 691 138 29 109

2005 a/ 56,4 94 19 75 53 11 42

2008 43,5 1 239 240 999 539 95 444

a/ En el año 2005 se realizaron dos consultas de revocatoria; la primera el 03-07-2005 y la segunda el 30-10-2005

Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)

Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico

Año
Autoridades RevocadasAutoridades en consultaPorcentaje de 

autoridades 
revocadas

 

En los últimos cinco procesos de revocatoria han sido revocados de sus cargos 93 alcaldes y  

271 regidores, esto representa el 21% de alcaldes y el 20% de regidores consultados 
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Gráfico 1.02 

PERÚ: PORCENTAJE DE AUTORIDADES MUNICIPALES 
REVOCADAS 1997 - 2005
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a/ En el 2005 se realizaron dos consultas de revocatoria; el 03-07-2005 y el 30-10-2005
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarro llo Tecnológico

 

 

El porcentaje de alcaldes en consulta de revocatoria se ha incrementado en el tiempo. Así por 

ejemplo, en el año 1997 el porcentaje de alcaldes sometidos a consulta representó el 3,4% de 

los alcaldes electos para el periodo 1996 - 1998, en el año 2001 este porcentaje se incrementó 

a 9,1% respecto a los alcaldes electos para el periodo 1999 – 2002. 

 

Entre los años 2004 y 2005 se realizaron tres consultas de revocatoria, una el año 2004 y dos 

el año 2005, para las autoridades electas en el periodo 2003 - 2006. En esta oportunidad los 

alcaldes sometidos a consulta representaron el 11,3% de los alcaldes electos. 

 

Para el año 2008, el 13,1% de los alcaldes electos para el periodo 2007 – 2010 fueron 

sometidos a consulta popular de revocatoria de mandato de cargo. 

 

Cuadro 1.03 

Periodo de 
gobierno                                          

Electos por 
periodo                            

(a)

En consulta                  
(b)

(b) / (a) x 100%

Elecciones Municipales 1995 1996 - 1998 1 813
CPR 1997 61
Elecciones Municipales 1998 1999 - 2002 1 819
CPR 2001 166
Elecciones Regionales y Municipales 2002 2003 - 2006 1 828
CPR 2004 187
CPR 2005 a/ 19
Elecciones Regionales y Municipales 2006 2007 - 2010 1 834
CPR 2008 240
CPR = Consulta popular de revocatoria; a/ En el año 2005 se produjeron dos consultas
A partir del año 1998, el periodo de gestión municipal se incrementó en 1 año, pasando de tres a cuatro años.
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico
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PERÚ: ALCALDES EN CONSULTA POPULAR DE REVOCATORIA, 1997 - 2008
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1.3 Circunscripciones donde se realizaron consulta popular de revocatoria 

 

En el año 1997 el número de circunscripciones involucradas en un proceso de consulta de 

revocatoria de autoridades fue de 61. Cuatro años después, en el año 2001, el número de 

circunscripciones involucradas fue de 173, lo que representó un incremento del 184%. 

 

Entre los años 2004 y 2005 el número total de circunscripciones involucradas fue de 209, lo 

representó un incremento del 243% respecto al año 1997 y un aumento en 59 puntos 

porcentuales con relación al año 2001. 

 

Para el año 2008 el número de circunscripciones fue 245. Esto representó un incremento del 

302% respecto al año 1997 y un aumento en 59 puntos porcentuales respecto a los años 2004 

y 2005. 

 

Cuadro 1.04 

Total Provincias Distritos
23 de Noviembre de 1997 18 61 1 60
25 de Noviembre de 2001 24 173 1 172
17 de Octubre de 2004 23 188 1 187
03 de Julio de 2005 9 15 0 15
30 de Octubre de 2005 5 6 0 6
07 de Diciembre de 2008 22 245 3 242
Nota: Datos actualizados al 25 de julio de 2008, fecha de la convocatoria
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico

PERÚ: PROCESOS DE CONSULTA POPULAR  DE REVOCATORIA DE AUTORIDADES, 1997 - 2008

Fecha de la consulta
Departamentos 
involucrados

Circunscripciones

 

 

Gráfico 1.03 

PERÚ: EVOLUCIÓN DE CIRCUNSCRIPCIONES INVOLUCRADAS 
EN PROCESOS DE CONSULTA DE REVOCATORIA DE 

AUTORIDADES,  1997 - 2008
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Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarro llo Tecno lógico
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2. CONSULTA POPULAR DE REVOCATORIA DE AUTORIDADES 2 008 

 

El 25 de julio del 2008, mediante Resolución Nº 211-2008-JNE, el Jurado Nacional de 

Elecciones convoca para el domingo 7 de diciembre del 2008 a Consulta Popular de 

Revocatoria del Mandato de Autoridades Municipales en 242 distritos y 3 provincias del país. 

 

Cuadro 2.01 

PERÚ: CIRCUNSCRIPCIONES INVOLUCRADAS EN EL PROCESO DE
CONSULTA POPULAR DE REVOCATORIA DEL MANDATO DE AUTO RIDADES

Total 245
Provincias 3
Distritos 242
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico  

 

Para esta ocasión fueron llevadas a consulta un total de 1 239 autoridades, de las cuales 240 

eran alcaldes y 999 eran regidores.  

 

Cuadro 2.02 

PERÚ: AUTORIDADES SOMETIDAS A CONSULTA POPULAR DE 
REVOCATORIA DE MANDATO, SEGÚN TIPO

Tipo de autoridad Frecuencia Porcentaje
Total 1 239 100,0
Alcalde 240 19,4
Regidor 999 80,6
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico  

 

Gráfico 2.01 
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Las 1 239 autoridades que fueron sometidas a la consulta representaban a 102 organizaciones 

políticas. Dichas organizaciones fueron agrupadas, según tipo, en: 44 movimientos regionales, 

30 organizaciones locales, 21 partidos políticos y 7 alianzas electorales. 

  

Cuadro 2.03 

PERÚ: ORGANIZACIONES POLÍTICAS INVOLUCRADAS EN EL P ROCESO
DE CONSULTA POPULAR DE REVOCATORIA, SEGÚN TIPO

Tipo de Org. Política Frecuencia Porcentaje
Total 102 100
Movimiento Regional 44 43
Org. Local Provincial / Distrital 30 29
Partido Político 21 21
Alianza Electoral 7 7
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico  

 

Gráfico 2.02 

PERÚ: ORGANIZACIONES POLÍTICAS INVOLUCRADAS EN EL 
PROCESO DE CONSULTA POPULAR DE REVOCATORIA, 

SEGÚN TIPO
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Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE) 
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo  Tecnológico

 

 

De las 102 organizaciones políticas involucras en este proceso de revocatoria, cinco se 

distinguieron por tener mayor número de alcaldes en consulta, estas fueron el Partido Aprista 

Peruano con 31 alcaldes, Acción Popular con 17 alcaldes, Partido Democrático Somos Perú 

con 16 alcaldes, Unión por el Perú con 15 alcaldes y Partido Nacionalista Peruano con 14 

alcaldes. Estas cinco organizaciones políticas concentraron al 39,2% de los alcaldes que 

fueron sometidos a consulta popular de revocatoria de mandato. 
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Cuadro 2.04 

PERÚ: ORGANIZACIONES POLÍTICAS CON MAYOR NÚMERO DE ALCALDES
EN CONSULTA POPULAR DE REVOCATORIA

Organización Política Alcaldes Porcentaje
Total 240 100,0
Partido Aprista Peruano 31 12,9
Acción Popular 17 7,1
Partido Democrático Somos Perú 17 7,1
Unión Por El Perú 15 6,3
Partido Nacionalista Peruano 14 5,8
Alianza Electoral Unidad Nacional 8 3,3
Alianza Para El Progreso 7 2,9
Mov. Pol. Reg. Fuerza Social 7 2,9
Fuerza Democrática 5 2,1
Restauración Nacional 5 2,1
Otros 114 47,5
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico  

 

Un análisis del número de alcaldes que fueron sometidos a consulta popular de revocatoria de 

mandato hace ver que,  de los 240 alcaldes en consulta, el 15% se encontraba en el 

departamento de Áncash, el 12% en Cajamarca y el 11% Lima. 

 

Así mismo, los departamentos de Piura, Moquegua, Lambayeque y Madre de Dios 

concentraron los porcentajes más bajos en cuanto a número de alcaldes consultados. 

 

Gráfico 2.03 

PERÚ: ALCALDES SOMETIDOS A CONSULTA POPULAR DE 
REVOCATORIA DE MANDATO, SEGÚN DEPARTAMENTO
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Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo  Tecnológico
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Cuadro 2.05 

PERÚ: ALCALDES SOMETIDOS A CONSULTA POPULAR DE REVO CATORIA DE MANDATO,
POR ÁMBITO Y SEGÚN DEPARTAMENTO

Departamento Total Distrital Provincial
Total 240 237 3
Ancash 35 34 1
Cajamarca 28 28 0
Lima 26 26 0
Ayacucho 14 14 0
San Martín 13 13 0
Loreto 13 13 0
Huancavelica 13 13 0
Apurimac 13 13 0
Ica 12 12 0
Cusco 9 9 0
Arequipa 9 9 0
Junín 8 8 0
Puno 8 8 0
Huanuco 7 7 0
Amazonas 7 7 0
La Libertad 6 5 1
Tacna 5 5 0
Ucayali 5 4 1
Piura 3 3 0
Moquegua 3 3 0
Lambayeque 2 2 0
Madre de Dios 1 1 0
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico  

 

Respecto a los regidores que fueron sometidos a consulta popular de revocatoria de mandato, 

tenemos que, 179 tenían menos de 29 años al momento de su inscripción  como candidatos en 

las elecciones municipales del año 2006,  373 regidores tenían entre 29 y 39 años de edad,  

276 tenían entre 40 y 49 años de edad y 115 tenían entre 50 y 59 años de edad. 

 

Así tenemos que, el 18% de los regidores tenían menos de 29 y el 82% restante tenía como 

mínimo 29 años de edad 

 

 

Cuadro 2.06 

PERÚ: REGIDORES SOMETIDOS A CONSULTA POPULAR DE REV OCATORIA DE
MANDATO, SEGÚN RANGOS DE EDAD

Rangos de edad 1/ Total Distrital Provincial
Total 999 978 21
Menor de 29 años 179 177 2
29-39 373 365 8
40-49 276 269 7
50-59 115 113 2
60-69 52 50 2
70 años a más 4 4 0
1 / Edad de los regidores al momento de ser inscritos como candidatos en el 2006
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico  
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Gráfico 2.04 

PERÚ: REGIDORES SOMETIDOS A CONSULTA POPULAR 
DE REVOCATORIA DE MANDATO, SEGÚN GRANDES 
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Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE) 
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo  Tecnológico

 

 

Un análisis según sexo indica que, el 71% de los regidores que fueron sometidos a consulta 

popular de revocatoria de mandato fueron hombres (706 regidores), mientras que el 29% (293 

regidoras) restante fueron mujeres. 

 

Cuadro 2.07 

PERÚ: REGIDORES SOMETIDOS A CONSULTA POPULAR DE REV OCATORIA DE
MANDATO, SEGÚN SEXO

Sexo Total Distrital Provincial
Total 999 978 21
Hombres 706 693 13
Mujeres 293 285 8
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico  

 
 

Gráfico 2.05 

PERÚ: REGIDORES SOMETIDOS A CONSULTA POPULAR 
DE REVOCATORIA DE MANDATO, SEGÚN SEXO
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Consulta popular de revocatoria de autoridades municipales 2008 

 

- 13 - 

3. VOTACIÓN OBTENIDA EN LAS ELECCIONES MUNICIPALES 2006, POR LOS 

ALCALDES SOMETIDOS A CONSULTA DE REVOCATORIA DE MAN DATO 2008 

 

Un análisis de los votos obtenidos en las elecciones municipales 2006, por los alcaldes 

involucrados en la consulta popular de revocatoria de mandato 2008, indica que el 1% obtuvo 

una votación menor al 13% de los votos emitidos en sus respectivas circunscripciones, un 16% 

obtuvo entre 13% y 21% de los votos emitidos en su jurisdicción, un 38% obtuvo entre 21% y 

29% de los votos de su jurisdicción, un 26% obtuvo entre 29% y 37% de los votos. 

 

Sólo un 18% de los alcaldes que fueron sometidos a consulta popular de revocatoria de 

mandato, obtuvo más del 37% de los votos emitidos en su respectiva jurisdicción. 

 

Cuadro 3.01 

PERÚ: VOTACIÓN OBTENIDA EN LAS ELECCIONES MUNICIPAL ES 2006, 
POR LOS ALCALDES SOMETIDOS A CONSULTA DE REVOCATORI A DE MANDATO

% de votos obtenidos Alcaldes Porcentaje %  acumulado
Total 240 100,0
Menos del 13% 3 1,3 1,3
13% - 21% 38 15,8 17,1
21% - 29% 92 38,3 55,4
29% - 37% 64 26,7 82,1
37% a más 43 17,9 100,0
Nota: % de votos obtenidos el año 2006, del total de votos emitidos en la respectiva jurisdicción
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico  

 

Al realizar un análisis comparativo entre las votaciones obtenidas por los candidatos ganadores 

en las elecciones distritales del año 2006 y aquellos alcaldes involucrados en la consulta de 

revocatoria 2008, podemos ver claramente cierta proporcionalidad en cuanto a la distribución 

según rango de votos obtenidos. 

 

Cuadro 3.02 

PERÚ: VOTACIÓN OBTENIDA POR LOS ALCALDES DISTRITALE S ELECTOS EN EL 2006 FRENTE A
LA OBTENIDA POR LOS  ALCALDES SOMETIDOS A CONSULTA DE REVOCATORIA DE MANDATO

Alcaldes Porcentaje Alcaldes Porcentaje
Total 1 615 100,0 237 100,0
Menos del 13% 12 0,7 3 1,3
13% - 21% 283 17,5 38 16,0
21% - 29% 604 37,4 89 37,6
29% - 37% 420 26,0 64 27,0
37% a más 296 18,3 43 18,1
Nota: % de votos obtenidos del total de votos emitidos en la respectiva jurisdicción
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico

% de votos obtenidos
Elecciones Municipales 2006 Consulta de Revocatoria 2008
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Gráfico 3.01 

PERÚ: VOTACIÓN OBTENIDA POR LOS ALCALDES DISTRITALE S 
ELECTOS EN EL 2006 FRENTE A LA OBTENIDA POR LOS ALC ALDES 

SOMETIDOS A CONSULTA DE REVOCATORIA DE MANDATO
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20%

30%

40%

M enos del 13% 13% - 21% 21% - 29% 29% - 37% 37% a más

Elecciones M unicipales 2006 Consulta de Revocatoria 2008

Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarro llo Tecnológico

 

 

En el caso de los alcaldes provinciales que fueron sometidos a consulta de revocatoria de 

mandato, la votación que obtuvieron en las elecciones municipales del año 2006 estuvieron 

entre el 21% y 29% de los votos emitidos de sus respectivas jurisdicciones. 

 

Cuadro 3.03 

PERÚ: VOTACIÓN OBTENIDA POR LOS ALCALDES PROVINCIAL ES ELECTOS EN EL 2006 FRENTE A
LA OBTENIDA POR LOS  ALCALDES EN CONSULTA DE REVOCA TORIA EN EL 2008

Alcaldes Porcentaje Alcaldes Porcentaje
Total 195 100,0 3 100,0
Menos del 13% 1 0,5 0 0,0
13% - 21% 65 33,3 0 0,0
21% - 29% 80 41,0 3 100,0
29% - 37% 38 19,5 0 0,0
37% a más 11 5,6 0 0,0
Nota: % de votos obtenidos del total de votos emitidos en la respectiva jurisdicción
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico

% de votos obtenidos
Elecciones Municipales 2006 Consulta de Revocatoria 2008

 

  
 
4. CAUSAS PLANTEADAS PARA SOLICITAR LA CONSULTA POP ULAR DE 

REVOCATORIA 2008 

 

Las causas o motivos por los cuales se solicitó consulta popular de revocatoria durante el año 

2008 fueron diversas, siendo las más comunes aquellas orientadas a  

 

Alcaldes y regidores que: 

� Han perdido la confianza del pueblo.  

� Asumen con desinterés y negligencia sus funciones.  

� Abusan del poder  
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� No responden a la demanda de servicios para la comunidad. 

� Contratan familiares en el municipio (nepotismo).  

� Realizan una mala administración del vaso de leche.  

� Son incapaces de dialogar o escuchar.  

� Incumplen con las promesas ofrecidas en campaña.  

� No reconocen los acuerdos del Concejo Municipal.  

� Utiliza los bienes de la municipalidad para fines personales.  

� No viven en la localidad.  

� Malversan los fondos del municipio.  

� Maltratan a la población 
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ANEXOS 

 

Anexo I: 

 

CONSULTAS POPULARES DE REVOCATORIA DE AUTORIDADES M UNICIPALES EN EL 

PERÚ  1997- 2008 

 
Consultas 
Populares de 
Revocatoria de 
Autoridades en el 
Perú 
 

1997 
23 de 

noviembre 

2001 
25 de 

noviembre 

2004 
17 de 

octubre 

2005 
03 de julio 

2005 
30 de 

octubre 

 
 

2008 
07 de 

diciembre 

 
Circunscripciones 
en donde se 
realizó la consulta 
 

60 distritos 
y 01 

provincia 

172 
distritos y 

01 
provincia 

187 
distritos y 

01 
provincia 

15 distritos 06 distritos 

 
242 distritos 

y 03 
provincias 

 
Número de 
autoridades 
consultadas 
 

61 alcaldes 
y 129 

regidores 

166 
alcaldes y 

462 
regidores 

187 
alcaldes y 

691 
regidores 

13 alcaldes 
y 54 

regidores 

06 alcaldes 
y 21 

regidores 

 
240 

alcaldes y 
999 

regidores 
 
Número de 
autoridades 
revocadas 
 

42 alcaldes 
y 93 

regidores 

11 alcaldes 
y 27 

regidores 

29 
alcaldes y 

109 
regidores 

08 alcaldes 
y 35 

regidores 

03 alcaldes 
y 07 

regidores 

 

 
 
Mínimo legal 
requerido para 
que proceda la 
revocatoria (votos 
a favor de la 
revocatoria) 
 
 

La mitad 
más uno 

de los 
electores 

que 
asistieron 
al sufragio 

La mitad 
más uno 

de los 
electores 

registrados 
en el 

padrón 
electoral 

La mitad 
más uno 

de los 
electores 

registrados 
en el 

padrón 
electoral 

 
La mitad 

más uno de 
los votos 

válidamente 
emitidos, y 

la 
asistencia 
de por lo 
menos el 

50% de los 
electores 

hábiles del 
padrón 

electoral 
 

 
La mitad 

más uno de 
los votos 

válidamente 
emitidos, y 

la 
asistencia 
de por lo 
menos el 

50% de los 
electores 

hábiles del 
padrón 

electoral 
 

 
La mitad 

más uno de 
los votos 

válidamente 
emitidos, y 

la 
asistencia 
de por lo 
menos el 

50% de los 
electores 

hábiles del 
padrón 

electoral 
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Anexo II: 

 

Cuadro A.01 

Alcalde Regidor Alcalde Porcentaje Regidor Porcentaje
Total 61 129 42 69 93 72
Provincial 1 8 1 100 8 100
Distrital 60 121 41 68 85 70
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico

POR CARGO Y SEGÚN ÁMBITO, 23  DE NOVIEMBRE DE 1997
PERÚ: AUTORIDADES EN CONSULTA POPULAR Y AUTORIDADES  REVOCADAS,

Consultadas RevocadasÁmbito
Autoridades

 

 

Gráfico A.01 

PERÚ: AUTORIDADES EN CONSULTA POPULAR DE 
REVOCATORIA, SEGÚN CARGO
 ( 23 de noviembre de 1997)

Alcalde
32%

Regidor
68%

Total de autoridades = 190
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE) - Secretaría General
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo  Tecno lógico

 

 

Cuadro A.02 

Alcalde Regidor Alcalde Porcentaje Regidor Porcentaje
Total 166 462 11 7 27 6
Provincial 1 5 0 0 0 0
Distrital 165 457 11 7 27 6
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico

PERÚ: AUTORIDADES EN CONSULTA POPULAR Y AUTORIDADES  REVOCADAS
POR CARGO Y SEGÚN ÁMBITO, 25 DE NOVIEMBRE DE 2001

Consultadas RevocadasÁmbito
Autoridades
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Gráfico A.02 

PERÚ: AUTORIDADES EN CONSULTA POPULAR DE 
REVOCATORIA , SEGÚN CARGO

 ( 25 de noviembre de 2001)

Regidor
74%

Alcalde
26%

Total de autoridades = 628
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE) - Secretaría General
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo  Tecno lógico

 

 

Cuadro A.03 

Alcalde Regidor Alcalde Porcentaje Regidor Porcentaje
Total 187 691 29 16 109 16
Provincial 1 2 0 0 0 0
Distrital 186 689 29 16 109 16
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico

PERÚ: AUTORIDADES EN CONSULTA POPULAR Y AUTORIDADES  REVOCADAS
POR CARGO Y SEGÚN ÁMBITO, 17 DE OCTUBRE DE 2004

Consultadas RevocadasÁmbito
Autoridades

 

 

Gráfico A.03 

PERÚ: AUTORIDADES EN CONSULTA POPULAR DE 
REVOCATORIA , SEGÚN CARGO

 ( 17 de octubre de 2004)

Alcalde
21%

Regidor
79%

Total de autoridades = 878
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE) - Secretaría General
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo  Tecno lógico
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Cuadro A.04 

Alcalde Regidor Alcalde Porcentaje Regidor Porcentaje
Total 13 54 8 62 35 65
Provincial 0 0 0 0 0 0
Distrital 13 54 8 62 35 65
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico

Consultadas Revocadas

PERÚ: AUTORIDADES EN CONSULTA POPULAR Y AUTORIDADES  REVOCADAS
POR CARGO Y SEGÚN ÁMBITO, 03 DE JULIO DE 2005

Ámbito
Autoridades

 

 

Gráfico A.04 

PERÚ: AUTORIDADES EN CONSULTA POPULAR DE 
REVOCATORIA , SEGÚN CARGO

 ( 03 de julio de 2005)

Regidor
81%

Alcalde
19%

Total de autoridades = 67
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE) - Secretaría General
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo  Tecno lógico

 

 

Cuadro A.05 

Alcalde Regidor Alcalde Porcentaje Regidor Porcentaje
Total 6 21 3 50% 7 33%
Provincial 0 0 0 0% 0 0%
Distrital 6 21 3 50% 7 33%
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE)
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico

Consultadas Revocadas

PERÚ: AUTORIDADES EN CONSULTA POPULAR Y AUTORIDADES  REVOCADAS
POR CARGO Y SEGÚN ÁMBITO, 30 DE OCTUBRE DE 2005

Ámbito
Autoridades
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Gráfico A.05 

PERÚ: AUTORIDADES EN CONSULTA POPULAR DE 
REVOCATORIA , SEGÚN CARGO

 ( 30 de octubre de 2005)

Regidor
78% Alcalde

22%

Total de autoridades = 27
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE) - Secretaría General
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarro llo Tecno lógico

 

 

Gráfico A.06 

PERÚ: AUTORIDADES EN CONSULTA POPULAR DE 
REVOCATORIA , SEGÚN CARGO

 ( 07 de diciembre de 2008)

Regidor
81%

Alcalde
19%

Total de autoridades = 1 239
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones (JNE) 
Elaboración: JNE - Dirección de Registros, Estadística y Desarro llo Tecnológico
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